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DECISION

ARTÍCULO PRIMERO: Decidir el recurso de reposición interpuesto, en el sentido de 

CONFIRMAR en todas sus partes, el acto administrativo de inscripción número 

28722 del libro IX del registro mercantil, por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: CONCEDER el recurso de apelación, en el efecto 

suspensivo, como lo dispone el artículo 79 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO: Remitir el expediente del recurso a la Superintendencia de 

Industria y Comercio SIC, para que decida el recurso de apelación interpuesto, como 

lo dispone el artículo 74 numeral 2º ibidem y la Circular No. 02 de 2016 en su 

numeral 3.7.

ARTICULO QUINTO: Publicar en la página web de la Cámara de Comercio de 

Sincelejo la parte resolutiva de la presente resolución.


